
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE LA COMPAÑÍA “ 
CONSTRUCTORA VANELAT CIA. LTDA” 

Cuenca, 15 de Octubre de 2015. 

Señor. 
Manuel Eduardo Vanegas Brucel 
Ciudad. [so ¿O 

Señor Vanegas Brucel 

Me es grato a usted comunicarle por medio de la presente que 
la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
“CONSTRUCTORA VANELAT CIA. LTDA.”, en su sesión realizada el 

14 de Octubre de 2015, acordó unánimemente designarle a Usted 

_«Presidente de la compañía por el período de dos años contados desde 

la presente fecha. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente, lo 

reemplazará con todos sus derechos y atribuciones en la forma como 
consta dentro del contrato constitutivo de la compañía, otorgado ante 
el Señor Notario Décima Segunda del Cantón Cuenca Dr. Wilson Peña 
Castro el 05 de Septiembre de 2012 e inscrito en el Registro 
Mercantil con el Nro.- 698 de 11 de Octubre de 2012. 

  

Abogada Lourdes Lata Sánchez 
SECRETARIO AD-HOC 

Razón: Yo, Manuel Eduardo Vanegas Brucel, acepto el 

nombramiento de Presidente de la compañía “CONSTRUCTORA 
VANELAT CIA. LTDA.” y me comprometo a cumplir mis funciones 

con sujeción a los Estatutos de la Sociedad y a la Ley. Cuenca, 15 de 
Octubre de 2015. 

  

    
 



    

A Registro Mercantil de Cuenca 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 10693 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2260 
  REGISTROSS;     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA VANELAT CIA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VANEGAS BRUCEL MANEL EDUARDO 
  IDENTIFICACIÓN : 0100815687 
  
CARGO: PRESIDENTE 
      PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 

OA 
J 

  
CUALQUIER ENDADURA, ALTE 

VAL] DEL PROCESO DE   

CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALKÍA. LOS CAMPOS QUE SENENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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